
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asuntos:  Ordena Requerimiento  

Proceso:   Ejecutivo Singular         

Demandante: María Antonia Triana Triana 

Demandado: Efraín Triana Triana y Otros 

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00082-00 

 

Octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la actuación se aprecia que por auto calendado al 20-09-

2022 se resolvió la terminación del proceso en la forma pretendida 

en forma conjunta por las partes.  

 

En tal decisión se ordenó, entre otros, realizar el pago de dineros a 

favor de Efraín Triana Triana a través de pago por abono a una 

cuenta suministrada en su momento por los peticionarios. 

 

Sin embargo, dicha cuenta es titulada por la sociedad Ferrecortes, 

de modo que se precisa aclarar si el beneficiario de los pagos, es 

decir, Efraín Triana Triana asiente en que el pago se realice a 

través de dicha cuenta o, en defecto de ello, suministre una cuenta 

a su nombre, acompañando la certificación respectiva.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  

 

 

Estado # 163 del 14-10-2022 
 

 

 

 

 



Firmado Por:

Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20c2aa7ec0cc6309f44da2d9ca9c548e3e088086d10606d401da721f50faa46a

Documento generado en 13/10/2022 06:31:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


